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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
. RESOLUCION de 4 de marzo de 1987, de la Secreta
ría de Estado para la Administración PUblica, por la
~e se convocan pruebas selectivas para ingreso en la
Carrera de Interpretación de Lenguas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198{1987,
de 6 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2l69{1984, de
28 de noviembre (<<Bolelin Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Carrera de Interpretación de
Lenguas con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir las siguientes
plazas por el sistema general de acceso libre:

Una plaza de alemán y francés o inglés.
Una plaza de árabe y francés o inglés.
Una plaza de chino y francés o inglés.
Una plaza de inglés Y portUJués.
Una plaza de inglés y frances.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30{1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223{1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), Ylo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo se realizará. mediante oposición con
las pruebas y l'untuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.S El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de mayo de 1987.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto técnico,
Formación Profesional de Tercer Grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.I.S No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos basta el momento de la toma de posesión
como funCIOnario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada ~tuita ..
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comumdades
AutOnomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caja
Postal, asi como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, ~ejem
pIar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se bará

en la Escuela Diplomática, paseo de luan XXIII, número S 28040
Madrid, o en la form~ esll!blecida en el articulo 66 de la 'Ley de
ProcedImIento AdmlDIstraUvo, en el plazo de vemte días naturales
a partir del siguiente al de la, publicación de esta convocatoria en
el ~Boletin Oficial del Estado» y se dirigirá al Subsecretario del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seauidamente al Organismo
competente. El interesado adjunlar1i a dicha solicitud comprobante
bancario de babor satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los solicitantes harán constar en la casilla 23 A del
impreso oficial de solicitud de admisión la vacante por la que optan
y, consiguientemente, los idiomas de que desean ser examinados.

3.4 Los aspirantes con minusvallas deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.S Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 8.699.406 «Pruebas selectivas de ingreso
en la Carrera de Interpretación de Lenguas».

En cnncepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetaa a la Caja Postal.

En la solicit~d deberá figurar el seUo de la mencionada Caja
Postal, a~taltvo del pago de los derechos y cuya falta determina
rá la e~clusIón del aspi~te. ~n J?ingún caso ~a presentación 't pago
en Caja Postal supondrá sustttucIón del uáullte de presentaCión en
tiempo y forma de la solicitud ante el Organo expresado en la
base 3.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
~ubsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
mteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el~ubse
cretario del MImsteno de Asuntos Extenores, por delegacIon del
Secretario de Estado para la Administración Pública, dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará en el
«Iloletin Oficial del Estado» y en la que además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios. asi como la relación de los
aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar en todo caso los apellidos, nombre y número
del DNI.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del si¡ujente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición, en el plazo de un mes a partir del dia siguiente al de su
publicación ante el Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exte
riores, quien lo resolverá por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana·
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a.los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
dónde las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.I El Tribunal caIificador de estaa pruebas es el que figura
como anexo 11 a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Asuntos
Exteriores, quien dará trámite de dicba notificación al Secretario de
Estado para la Administración Pública, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra.
tivo. Asimismoz los aspirantes podnin recusar a los miembros del
Tribunal cuanao concurran las circunstancias previstas en las
presentes bases.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que bayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base S.2.
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5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará SU sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicba sesión el Tnllunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A panir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especiaJidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tnllunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido se establecerán, para las personas con minusvalías que 10
soliciten, en la forma prevista en la base 3.4, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Ttibunaladoptará las medidas oportunas
para: garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escntos y nO deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (~Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Escuela Diplomática, paseo
Juan XXIII, número S, 28040 Madrid, tel~fono (91) 2.53.53.00.

. El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
mIembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido seri nula·de pleno
derecho.

6. Desarrollo de Jos ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero (dloIetin Oficial del
Estado» del 18) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. .

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados p<>r el Tribunal.

6.4 la publicación de10s sucesivos anuncios de celebración
del segundo y reslantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se baya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal, señalada en la base 5.10 y por CWllesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar 5U máxima divulgación con
veinhcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en los locaJes donde se baya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio .i se juzga
conveniente, CDD doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso oeIectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que al~uno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los ~uisitos extgÍdos por la presente convocatoria
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores, comunicándole
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-

rante en la solicitud de admiIión a las pruebas selectiv.. a los
efeclOS procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estime o~rtuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuaciÓn alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad. .

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores
y en todo caso al Secretario de Estado para la Administración
Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados en
cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de d~m~ntos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Escuela Diplomática los siguientes documentos:

A) .Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
acad~nuca que acredite baber realizado todos los estudios para la
obtención del mismo.

B) Declaración jurada. o promesa de no haber sido separado
m~~ante ~xpediente. disc~~linano o1e J?lDfuna Administración
PúblIca, D1 hallarse mhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, ~ún el modelo que ligura como anexo III a esta
convocatona.

C) Los aspirantes .que bayan hecho valer su condición de
personas con DlInusvalw, deberán presentar certificación de los
Organos competentes.del Ministerin de Trablljo y Seguridad Social
que acredIte ~ condICiÓn, e igualmente deberán presentar certifia
cado .de .105 CItados Orga~C?~ o de la Administración Sanitaria
acre~tatlvo de la co~patlbilu1ad con el desempeño de tareas y
funCIOnes correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exe~t~s de justificar documentalmente las condiciones y
demás reqWSlt05 ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo. ¡>rese~tar certifi~ción del Regislro Central de
Personal o del Mlnlsteno u OrgaDlsmo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo f~ado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
~s actuaclon~r:,:rjUiciOde la responsabilidad en que hubieren
Incurrido por en la solicitud inicial

8.4 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública
y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exterio
res se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera
mediante Resolución que se publicará en el «!loletin Oficial dei
Estado» con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del doc~mento nacional ~~ identidad 4e.los aspirantes aproba
dos y del _piar de la solicitud de parbClpación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, aJn d apartado «rese:rVBdo
para la AdrninistraciÓDJO, debidamente cumplimentado.

8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efetuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/19~4, de 2 de .$ost~, de Medidas "ara la Reforma de la
FunclonPúblIca, el Mmlsteno para las AdmlDIstraciones Públicas
a travts dellNAP y en colaboración con los Centros de Formación
d~ Funcionario~ competen~ en cada caso. ve~ por la forma·
CIón de los aspIrantes seleccIonados en el donunio ,de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnadoo en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.
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Asimismo, la Administración J)Odrá en su caso, proceder a 1&
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a 10 previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 4 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado. J05é

Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO 1

l. El primer ejercicio consistirá en la tradu.cci6n,al español, sin
diccionario, de un texto de carácter general o ltterano de cada UDa
de las dos lenguas que corresponda a lap~conv~; los tex\OS
objeto de traducción. tendrán ~ extenstón aproXImada de ~n
cuenta Uneas, dispontendo lo~ asprrantes de dos horas~ realizar
cada traducción. Las traducclOnes serán entregadas al Tnbunal en
un sobre cerrado. En sesión pública el aspirante procederá a abrir
el sobre anteriormente mencionado y a leer la traducción contenida
en el mismo.

Cada una de las traducciones será valorada de cero a 10 puntos,
siendo imprescindible para pasar al se¡undo ejercicio obtener un
mínimo de cinco puntos en cada una de ellas.

2. El segundo ejercicio consistirá en la traducción al españo~
con diccionario, de un texto de carácter jurídico o técnico de cada
una de las dos lenguas elegidas por los aspiran)es; los text'!s objeto
de traducción tendrán una extenSión aproXImada de cincuenta
lineas, disponiendo los ~I.spirantes de dos horas para ,realizar cada
traducción. Las tradUCCiones serán entregadas al Tnbunal en un
sobre cerrado. En sesión pública el aspirante procederá a abrir el
sobre anteriormente mencionado y a leer la traducción contenida
en el mismu. Cada una de las traducciones será valorada ~ ""'"
a 10 puntos. siendo imprescindible para pasar al tercer ejerctClo
obtener un mínimo de cinco puntos en cada una de ellas.

3. El tercer ejercicio consistirá en la revisión de ~na traduc
ción en español a partir de cada una de las lenguas elegtdas por los
aspirantes. Estos recibirán un texto en idioma original acompadado
de un borrador de su traducción al castellano. Deberán corregir el
borrador y elaborarán el texto definitivo según s~ .propio criterio.
Duración de la prueba, dos horas. Se perrDltltá el uso del
diccionario.

4. Los aspirantes podrán realizar un cuarto ejercicio volunta
rio y de mérito. que consistirá en la realización de una traduc,ción
de las mismas características que la correspondiente al pnmer
ejercicio de una tercera lengua elegida como tal en I~ solicitud de
admisión. Esta traducción será valorada de cero a CIDCO puntos.

La elección de esta tercera len.ua deberá hacerse en el casillero
23. B del impreso oficial de solicitud de admisión a las pruebas
selectivas.

El Tribunal hará públicas diariamente las calificaciones obteni
das por los opositores examinados en ese -día.

ANEXO 11

Tribunal calificador de las pruellu selectivu para el ingreso ea la
Carrera de In1o'1'_ de Le..._

Tribunal /itulDr

Presidente: Don Miguel Angel Ochoa Brun. Ministro Plenipo
tenciario.

Vocales:

Doña Maria Luisa Gurruchaga zamacona, Funcionaria de la
Carrera de Interpretación de Lenguas.

Doña Maria Jesús Blanco. Secretaria de Embajada.
Doña Maria Teresa Zurdo Ruiz-Ayuca, Catedrática de Filolofia

Alemana.

Secretario: Don Manuel Barrios, funcionario de la Carrera de
Interpretación de Lenguas.

Tribunal suplente

Presidente: Don Santiago de Mora Figueroa y Willians, Mar
qués de Tamar6n. Ministro Plenipotenciario.

Vocales:

Don Jorge Deike Robles. Funcionario de la Carrera de Interpre
tación de Lenguas.

Don Jorge Sánchez, Secretario de Embajada.
Don Enrique Bemárdez Sam;hís, Catedrático de Filología

Inglesa.

Secretario: Don Luis Cerecedo Gutiérrez, Funcionario de la
Carrera de Interpretación de Lengua,.

ANEXO IJJ

Don , con domicilio en ........• ycon documento nacional de
identidad número ........• declara bajo juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y CJue no se halla inhabilitado para el ejercicio de las
funciones publicas.

(Lugar y fecha~

RESOLUCION de 4 de marzo de 1987. de la Secreta
n'" de Estado para la Administración Pública. por la
que se convocan pruebas selectivas de ingreso en la
Carrera Diplomática.

lImos Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
198/1987. de 6 de febrero (<cBoletin Oficial del Estado» del 12) por
el que se aprueba la oferta de empleo público para 1987. y con el
fin de atender las necesidades de personal de la Administración
Pública, esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que
le están atnbuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), previó informe favorable de la Comisión Superior de
Personal, y a propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores,
acuerda convocar pruebas selectivas para. ingreso en la Carrera
Diplomática con sujeción a las siguientes

Bases de cODvocatorla

Base l. Normas generales

l.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir 30 plazas por
el sistema ¡eneral de acceso libre.

1.2 A las presente pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (<cBoletin Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, y
otra fase consistente en un curso selectivo con las pruebas.
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de ~las pruebas selectivas es el que
figura en la Resolución de 4 de diciembre de 1986 de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública (<cBoletín Oficial del
Estado» del 13).

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de 0~sici6n se iniciará en la
primera qwncena del mes de mayo de 1987.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec~
tivo que se determina en el anexo l.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

Base 2. Requisito$ de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las i'ruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho añOs.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de licenciado. ln¡eniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No oadecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica O psiqufca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos loS requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseene en el día de finalización del plazo' de presentación de
solicitudes J mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIOnario de carrera.

Bau 3. Solicitudes

3.1' Quienes deseen tomar parte en estas pruebas s.t:Jectiva
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuit:


